
 
 
 
EL SUSCRITO REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACION DE VOLQUETEROS,  

TRANSPORTADORES DE CARGA Y MAQUINARIA PESADA DE SABANA DE 
TORRES 

NIT 900.150.987-1 
 
 

CERTIFICA QUE: 
 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 1.2.1.5.1.8 del Decreto Reglamentario 
2150 de 2017, la Asamblea General como máximo órgano dela ASOCIACION DE 
VOLQUETEROS, TRANSPORTADORES DE CARGA Y MAQUINARIA PESADA DE 
SABANA DE TORRES, manifiesta expresamente su voluntad para que ASOCIACION DE 
VOLQUETEROS, TRANSPORTADORES DE CARGA Y MAQUINARIA PESADA DE 
SABANA DE TORRES  permanezca en el régimen Tributario Especial. 
 
La asamblea de ASOCIACION DE VOLQUETEROS, TRANSPORTADORES DE CARGA 
Y MAQUINARIA PESADA DE SABANA DE TORRES  manifiesta que: 
 

1. ASOCIACION DE VOLQUETEROS, TRANSPORTADORES DE CARGA Y 

MAQUINARIA PESADA DE SABANA DE TORRES - ASOVOLSAT., es una 

asociación caracterizada por ser una organización sin ánimo de lucro, de carácter 

gremial, independiente, autónoma que agrupa a los propietarios de volquetas, 

maquinaria pesada y transportadores del sector de todo el territorio nacional, 

constituida por acta número 01 del 18 de abril de 2.007, otorgado en Asamblea 

Constitutiva, inscrita en la  Cámara de Comercio de Barrancabermeja el 16 de  

Mayo de 2.007 bajo el número: 00007108 del libro I de las personas Jurídicas sin 

Animo de Lucro, modificada en varias ocasiones como consta en el Certificado de 

Existencia y Representación Legal. 

Su objeto social  principal, es la prestación de servicios relacionados con la 

industria del transporte público terrestre, automotor y de carga, tendientes a 

mejorar el nivel social, económico y cultural de sus asociados y familias motivadas 

por la solidaridad y el servicio comunitario.  

2. ASOCIACION DE VOLQUETEROS, TRANSPORTADORES DE CARGA Y 
MAQUINARIA PESADA DE SABANA DE TORRES desde su constitución no 
generó ningún derecho sobre el patrimonio y sus rentas, es por esto que los 
aportes no son reembolsables bajo ninguna modalidad y por lo tanto no generan 
derecho de retorno para los aportantes, ni directa, ni indirectamente, durante su 
existencia, ni en su disolución y liquidación. 
 

3. En razón a que la ASOCIACION DE VOLQUETEROS, TRANSPORTADORES DE 
CARGA Y MAQUINARIA PESADA DE SABANA DE TORRES  es una entidad sin 
ánimo de lucro, los excedentes de años gravables anteriores no son transferibles 
ni distribuidos a terceros bajo ninguna modalidad, ni directa, ni indirectamente, 
durante su existencia, ni en su disolución y liquidación, sino que son conservados 
por la corporación y son íntegramente destinados al desarrollo de su objeto social. 
 



 
4. Los cargos de los directivos al frente de la operación de ASOCIACION DE 
VOLQUETEROS, TRANSPORTADORES DE CARGA Y MAQUINARIA PESADA DE 
SABANA DE TORRES, son los siguientes: 
 
 
GERLY BEDOYA DUARTE: Presidente Junta Directiva y Representante Legal 
ALEXIS OSSES MELENDEZ: Vicepresidente Junta Directiva 
ISMAEL SEPULVEDA ROVIRA: Fiscal Junta Directiva 
MARIA FLOR SARMIETO: Tesorero Junta Directiva 
ROQUE JULIO GONZALEZ RINCON Secretaria Junta Directiva 
 
 
 
 
La presente certificación se expide en Sabana de Torres, a los 29 días del mes de junio 
de 2023, por solicitud de la compañía, con destino a la Dirección de Impuestos y Aduanas 
Nacionales Dian y no podrá ser utilizada con ningún otro propósito. 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
_______________________ 

GERLY BEDOYA DUARTE 
Representante Legal 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


